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PAGO ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL
Circular de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes 
por la que se determinan normas 

para la elaboración del pan.
(Conclusión).

Si hubiese discrepancia entre las 
Jefaturas Provinciales del Servicio 
Nacional del Trigo y el fabricante, 
aquélla someterá el caso a la Jefatu
ra Agronómica de la provincia, la 
cual resolverá sobre el particular 
sin ulterior recurso.

El germen del trigo deberá ser 
envasado separadamente, en las fá
bricas de harinas y quedará a dis
posición de esta Comisaría General, 
que lo adjudicará a aquellos labo
ratorios que la soliciten, para la ob 
tención dét aceite de germen, fuen
te de la vitamina E. El sobrante no 
destinado a este fin se adjudicará 
por esta Comisaría General como 
restos de limpia.

Queda prohibido terminantemen
te obtener exceso de rendimiento 
de harina. Si las calidades de los 
trigos dieran lugar—dentro de las 
condiciones fijadas en la presente 
Circular para trigos y harinas—a 
rendimientos superiores a los figu
rados en el párrafo segundo del ar
tículo quinto, el fabricante vendrá 
obligado a declararlo precisamente 
en salvado y en los partes corres
pondientes del Servicio Nacional 
del Trigo.
Definición y composición de la 
harina de trigo del 90 por 100 de 

extracción.
Art. 6.° De acuerdo con lo dis

puesto por el Ministerio de Agri
cultura en Orden de 6 de octubre 
de 1948 «Boletín Oficial del Estado» 
fie 9 de dicho mes, la definición y 
composición de la harina de trigo 
fiel 90 por 100 de extracción son 
*as siguientes:

Definición. — Deberá entenderse 
P°r harina de trigo de 90 por 100 ¡ 

e rendimiento el producto de la / 

molturación de trigo (previa sepa
ración de impurezas, en las opera
ciones de limpia y complementarias 
de las fábricas de harinas), con e] 
grado de extracción necesario para 
obtener el expresado producto del 
90 por 100 sobre- la base de trigo 
comercial.

Ofrecerá un marcado buen as
pecto, sin ser-áspera al tacto ni pre
sentar grandes fragmentos de sal
vado a la vista.

Composición.—La citada harina 
deberá'contener, como máximo, el 
15 por 100 de humedad; el 16 a 40 
por 100 de gluten húmedo; de 6 a 
14 por 100 de gluten seco; de 1'25 
a F50 por 100 de cenizas, referidas 
a materias secas; menos del 0'3 por 
100 de cenizas insolubles al ácido 
clorhídrico al 40 por 100 (con refe
rencia a la materia seca); de 6 a 9'30 
por 100 de residuo sobre el tamiz 
metálico número 120 (45 hilos por 
centímetro lineal), recogido de la 
extracción del gluten; 1 a 2 por 100 
de celulosa y acidez no superior a 
0'4 por 100 expresada en ácido lác
tico y referida a materia seca.

Esta compotición de la harina 
del 90 por 100 de extracción se 
puede conseguir con los trigos co
merciales cuyo contenido en impu
rezas ro rebase el 5 por 100.

Las harinas de centeno, cebada y 
maíz, con los rendimientos estable- 

i cidos en el artículo quinto, deberán - 
contener, como máximo el 15 por 
100 de humedad. En cuanto a ceni
zas (referidas a materia seca), las de 
centeno y maíz no podrán rebasar 
el 1'5 por 100, y las de cebada 1'65 
por 100.

Comprobaciones analíticas.
Art. 7.° Por personal de las Je

faturas Agronómicas Provinciales o 
funcionarios del Servicio Nacioual 
del Trigo, que posean el título 
de Ingeniero Agrónomo o Perito 
Agrícola, se realizarán comproba
ciones analíticas de las característi
cas de las harinas en todas las pro
vincias de España, para lo cual tan
to en los centros de origen como '

en los de consumo, se procederá en 
forma reglamentaria a la formaliza- 
ción de actas y toma de muestras, 
siempre por triplicado. En cada ca
so, una de las actas, juntamente 
con una de las muestras, será remi
tida al fabricante productor, de las 
harinas, y las otras dos actas en 
unión de las dos muestras restan
tes deberán ser entregadas: una, al 
laboratorio que haya de efectuar el 
análisis, y otra, al Organismo que 
hubiere ordenado el servicio.

Los boletines, con los resultados 
de los análisis, se remitirán a los fa
bricantes interesados y a la Dele
gación Nacional del Servicio Nacio
nal del Trigo, para que, a su vista, 
actúe ésta en la forma procedente, 
proponiendo, si ha lugar a ello, las 
sanciones oportunas.

En caso de discrepancia por par
te del fabricante en cuanto al resul
tado del análisis efectuado, podrá 
ejercer su derecho de revisión, soli
citando el análisis de la muestra que 
posea en un laboratorio oficial. Si 
los resultados no fuesen coinciden
tes se someterá la tercera muestra 
que obre en el Organismo que or
denó el servicio al Instituto de Ce
realicultura, que decidirá en defini
tiva.

Los fabricsntes abonarán en las 
Jefaturas Provinciales del Servicio 
Nacional del Trigo veinte céntimos 
por cada quintal métrico de la tota 
lidad de la harina producida, y de
berán cargar la cantidad satisfecha 
por tal concepto, en Su factura, a 
los panaderos, los cuales se resarci
rán de su importe cargando este 
gasto en la cuenta de fabricación de 
pan.

Las citadas cantidades serán re
caudadas por la Delegación Nació-5 
nal del Servicio Nacional del Trigo, 
que las destinará a sufragar los gas
tos de sostenimiento y ampliación 
de los laboratorios de las Jefaturas 
Agronómicas Provinciales que reali
cen los análisis de las harinas, así 
como a satisfacer los gastos mate
riales que origine la inspección y a 

pagar los derechos reglamentarios 
que correspondan al personal encar
gado del servicio.

La Delegación Nacional del Ser
vicio Nacional del Trigo confeccio
nará un presupuesto en el que se 
recogerán los conceptos citados. 
Dicho presupuesto será sometido a 
la aprobación de esta Comisaría 
General.

Se faculta al Delegado Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo pa
ra dictar las normas complementa
rias que se consideren precisas para 
el desarrollo de lo que en este ar
tículo se determina, dando cuenta a 
esta Comisaría General.

Plazos para realizar análisis 
oficíales

Art. 8.° De acuerdo con el Mi
nisterio de Agricultura, los plazos' 
para realizar los análisis oficiales se
rán los siguientes:

Para los análisis oficiales iniciales 
el plazo será de diez días, a partir 
de la toma de muestras. Los análisis 
contradictorios se solicitarán por 
los interesados dentro de los diez 
días siguientes a la notificación del 
resultado del análisis inicial, y el la
boratorio que lo realice hará las de- 
terminaciores dentro de los diez 
días siguientes al de la recepción de 
la muestra. Los análisis arbitrales, 
dentro de los diez días siguientes a 
la recepción de la muestra en el la
boratorio del Centró de Cereali
cultura.

Rendimiento a obtener en pan y 
humedad máxima de éste según 

modelación
Art. 9.° Por cada 100 kilos de 

harina de las características deter
mina las en la presente Circular, se 
obtendrá el siguiente rendimiento 
de pan:

En piezas de 80 gramos, 125,5 ki
logramos de pan.

En Idem de 100, 126,5 Ídem.
En idem de 150, 127,5 ídem.
En idem de 200, 128,5 idem.
En idem de 450. 131,0 idem.
La forma que deberá tener el pan
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será la de barra alargada de 35 cen- 
tímentros, para las de 450 gramos, 
con una tolerancia en dicha dimen
sión, en más o en menos, del 6 por 
100.

Se tendrá en cuenta lo que se dis
pone en el artículo 16 de esta Cir
cular.

Humedad de lasdiarinas
Art. 10. Durante la presente 

campaña el grado de humedad de 
las harinas será el 15 por 100 como 
máximo.

Las harinas que presenten sínto
mas de fermentación en el momen
to de recepción de la mercancía, ex
perimentarán una reducción del 10 
por 100 de su valor, con cargo al 
fabricante que las elaboró, que se 
ingresará en la Caja de Compensa
ción de la provincia consumidora.

Si el grado de abastecimieoto de 
la provincia consumidora lo permi
te, serán devueltas las referidas ha
rinas para su canje por el fabrican- 
Para piezas de 51 a 100 granaos....

» » 101 a 150 » .. • •
> » 151a 200 » .. *.
» . 201 a 250 » ».. ■
» » 251 a 300 »
, » 301 a 500 > ....

Comprobación analítica de la ca
lidad del pan.

Art. 13. Los análisis del pan ela
borado se efectuarán por los Set vi
cios Municipales o por aquellos 
laboratorios que determinen Ips 
respectivos Ayuntamientos.

Sin perjuicio de estos trabajos, la 
comprobación analítica de la cali
dad del pan podrá realizarse por el 
personal de las Jefaturas Agronó
micas Provinciales en aquellas po
blaciones que determine esta Co
misaría General. En la citada com
probación, en los casos en que se 
establezca, se seguirá un procedi
miento análogo al que se determina 
en el artículo 7.° de esta Circular 
para la comprobación de las carac
terísticas de las harinas.
Suministros a personal de elabo
ración de la industria de panadería

Art. 14. Las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y 
Transportes, de acuerdo con lo dis
puesto en la Reglamentación Nacio
nal del Trabajo en la panadería, 
permitirán que el personal de ela- 
bonción ocupado en las fábricas 
de pan pueda consumir dentro de 
los propios centros de trabajo uu 
promedio diario de 600 gramos de 
pan por productor de tal clase. La 
cantidad de harina necesaria para 
atender este consumo la obtendrán 
las fábricas de pan del exceso de 
rendimiento que logren en los cu
pos que a cada una acrediten las 
Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos,

Todo el personal ocupado en la 
industria de panadería que se de
termina en el artículo 24 de la cita
da Reglamentación, recibirá diaria
mente, y para llevar a su domicilio, 

te, siendo de su cuenta los gastos 
que este servicio origine.

Los fabricantes que reincidan en 
la elaboración de harinas que expe
rimenten fermentaciones o demo
ren el cumplimiento de lo estable
cido en el párrafo anterior, serán 
sancionados por esta Comisaría Ge
neral con la retirada de los-cupos 
de cereales, para lo cual este Orga
nismo dará las órdenes oportunas 
al Servicio Nacional del Trigo.

Humedad del pan.
Art. 11. En el pan elaborado 

con harinas de las características 
fijadas en el artículo anterior se ad
mitirá el 35 por 100 de humedad 
como máximo.

Tolerancia en peso.
Art. 12. En la cocción del pan 

se admitirá la tolerancia del 4 por 
100 como máximo. La manera de 
comprobarlo será efectuando pesa
das globales de las distintas piezas 
en frío a las doce horas de salir del 
horno y con arreglo a la siguiente 
escala:
. ..................... 100 piezas pesada
....................... 60 » » 
...................... 60......»............ > 
............ .......... 45 • » »

...................... 35 » » 

........................ 25 » 
un kilogramo de pan por produc
tor. Las cantidades de harina nece
sarias para atender dicho suminis
tro serán facilitadas a las fábricas 
por las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes a la 
vez que los correspondientes cupos, 
y con arreglo a los censos que re
dacten del personal que debe dis
frutar de dicho beneficio.

Esta Comisaría General incre
mentará los cupos provinciales de 
harina en las cantidades necesarias 
para cubrir dichas necesidades.

Beneficio industrial.
Art. 15. Se fijan las siguientes 

escalas de beneficio industrial:
Para el kilogramo de pan de 1.a 

categoría, 0'20 pesetas.
Para idem de 2:a, 0'20 idem.
Para idem de 3.a, y familiares de 

mineros, 0'09 idem.
Sanciones.

Art. 16. Las infracciones que se 
cometan sobre calidad de harinas y 
elaboracón del pan serán sanciona
das en su caso, por la Ley de Tasas 
y disposiciones de esta Comisaría 
General vigentes sobre la materia

Con independencia de lo estable
cido en el párrafo anterior, el Ser
vicio Nacional del Trigo podrá ha
cer uso de las facultades sanciona- 
doras vigentes que le confiere la 
Lev de Ordenación Triguera.

JLos Alcaldes ejercerán por su 
parte, la vigilancia del peso y cali
dad del pan en las tahonas y des
pachos.

Anulaciones
Art. 17. Queda derogada la Cir- 

culrr 706 de esta Comisaría General.
Artículo transitorio.—La presen

te Circular entrará en vigor en la 
techa de su publicación.

Madrid 17 de agosto de 1949.= 
El Comisario general, José de Corral 
Saiz.
Para superior conocimiento: Exce

lentísimos señores Ministros de 
Industria y Comercio y Agricul
tura.

Para conocimiento: limo, señor Fis
cal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
limo, señor Delegado del Servicio 
Nacional del Trigo y Excelentísi
mos señores Gobernadores Civi
les, Delegados Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes». 
Lo que se publica en este perió

dico oficial para general conoci
miento y efectos consiguientes.

Burgos 24 de agosto de 1949.
El Gobernador civil interino, 
Honorato ¡Martín Cobos.

Delegación de Hacienda
Señalamiento de pagos a las clases 

pasivas.
Dispuesto porTa Dirección Gene

ral del Tesoro Público que el día 1 
de septiembre próximo se abra el 
pago de obligaciones correspon
dientes a las Clases Pasivas, Acti
vas, Clero y Religiosas en Clausura, 
he acordado que dicho pago, por 
lo que a las Clases Pasivas se re
fiere, se verifique en la siguiente 
forma:

Día 1.—Jubilados de todos los 
Ministerios, Montepío Civil y Re
muneratorias.

Día 2.—Jefes y Oficiales en re
serva, Retirados por edad, Extraor
dinarios y Tenientes honorarios.

Día 3.—Retirados de tropa por 
edad, y Extraordinarios.

Día 5.—Montepío Militar, letras 
A a LL.

Día 6.—Montepío Militar, letras 
MaZ.

Día 7.—Todas las nóminas sin 
distinción.

Nota.—Estos pagos se efectuarán 
durante las Jioras de oficina, por la 
mañana, de diez a trece y única y 
exclusivamente a los comprendidos 
en las nóminas señaladas para cada 
día. Exigiéndose la presentación del 
correspondiente carnet en el Nego
ciado de Clases Pasivas.

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
haberes en los días que precisamen
te están señalados, debiendo adver
tir que las nóminas se retirarán para 
su Normalización el día 7 después 
de las horas de Caja, y serán baja 
los perceptores que no se presenten 
al cobro en los días señalados.

Burgos 22 de agosto de 1949.= 
El Delegado de Hacienda, P. S., 
Braulio de Diego.

Providencias judiciales

Aranda de Duero
D. José Ruiz-Berdejo Silóniz, Juez" 

de primera Instancia de esta villa 
de Aranda de Duero y su partido, 
Hago saber: Que en este Juzga

do se tramitan diligencias de ejecu 
ción de sentencia firme recaída en- 
el pleito de juicio de menor cuantía, 
seguido a instancia de D. Alberto 
Arnáiz Abajo, labrad or y vecino de 
esta villa, contra D. José Vidal Pe- 
draz, mayor de edad, empleado y 
de igual vencidad, sobre cumplí- 
miento de un contrato verbal y pa
go de 27.066 pesetas, en cuyo proce
dimiento aparece embargada como 
de la propiedad del demandado la 
finca que luego se dirá, sita en este 
término municipal.

Una casa sita en el Montecillo, de 
este término municipal, sitio de la 
«Charca», de unos once metros de 
larga, por nueve de ancha, com
puesta de planta baja, piso y desván; 
que linda al Norte con corral de la 
misma, el que tiene úna superficie 
de quince -metros de longitud por 
doce aproximadamente de ancho; 
al Sur.linda con camino de entra
da a la casa; al Este con casa pro
piedad de Alberto Arnáiz; y al Oes
te con Justo Rico Hernando. El re
ferido corral, linda al N. con terre
no también de Alberto Arnáiz; al 
Sur la ’casa descrita; al E., Alberto 
Arnáiz; y al O. con Justo Rico Her
nando. Tasado todo ello en treinta 
y nueve mil doscientas ocho con 
trenta y cinco pesetas.

Por providencia de esta fecha se 
ha acordado saaar a publica subas
ta y por término deveinte días, y 
vez primera, la casa y corral, antes 
descrita, señalándose para ello el día 
veintidós de septiembre próximo y 
hora délas once, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, cuya subasta 
se celebrará bajo las condiciones 
siguientes.

Primera. Para tomar parte en la 
subasta es requisito indispensable ’ 
consignar previamente sobre la me
sa del Juzgado o en el Estableci
miento destinado al efecto por la 
Ley, el diez por ciento del avalúo.

Segunda. No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del justiprecio.

Tercera. No han sido aporta
dos por el propietario los títulos 
de la finca, ni han sido suplidos, 
siendo de cuenta del rematante su 
habilitación, y

Cuarta. Las cargas y graváme
nes anteriores y las preferentes, s¡ 
las hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematan
te las acepta y se subroga en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio de| 
remate.

Dado en Aranda de Duero a 8 
de agosto de 1949.=E1 Juez, José 
Ruiz-Berdejo.=E1 Secretario, ik' 
gible.

EDICTO
D. José Ruiz Berdejo Silóniz, JueZ 

de instrucción de esta villa y sU 
partido, ,
Por el presente se hace sa,e"" 

Que se dejó sin efecto la requisito 
ría insertada en el B. O. de esta 
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provincia el día 22 de junio último, 
referente al sumario número 36 de 
¡949, sobre hurto de una bicicleta, 
por haber sido detenido el requisi- 
toriado Emiliano González Rotna- 
niega.

Dado en Aranda de Duero a 19 
de agosto de 1949.=EI Juez de 
instrucción, Jesé Luis Berdejo.

dor de las Haciendas locales de 25 
de enero de 1946.

Valdelateja 23 de agosto de 1949.
—El Alcalde, Daniel Martínez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Pesquera de Ebro.

DIPUTACION PROVINCIAL — SERVICIO 
DE CONTRIBUCIONES

Frechilla
Cédula de notificación y emplazamiento
Por la presente se cita y emplaza 

ala procesada Pilar Moreno.del Va
lle de 19 años, soltera, ambulante, 
hija de Antonio y de María, natural 
de Teruel, en la actualidad se ignora 
su paradero, para que dentro del 
término de diez días comparezca

Recaudación de Contribuciones 
de la Zona de Roa de Duero.

D. Amancio López Bahamontes, 
Recaudador auxiliar de Contri
buciones 'y Agente ejecutivo en 
la expresada Zona,
Hago saber: Que en el expe

diente que instruyo contra los deu
dores que se detallan a continúa-

ante la lima Audiencia Provincial de 
Falencia, para hacer uso de su dere
cho por medio de abogado y procu
rador, que la defienda y represente 
en el juicio oral, bajo apercibimien
to de que si no lo verifica la serán 
nombrados de oficio, y de pararla 
los perjuicios consiguientes. Causa 
número 74 de 1948, por el delito 
de robo.

Frechilla 22 de agosto de. 1949. 
—El Secretario accidenta!, T. Va
lentín.

Anuncios Oí ¡cíales
Alcaldía de La Sequera de Haza.

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno de esta villa el presupuesto 
extraordinario número 1 de 1949, 
para atender a los gastos de repa
ración de la Escuela, fuente públi
ca y construcción‘de un transfor
mador de energía eléctrica, se ex
pone al público para oir reclama
ciones, en plazo de quince días, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 
243 del Decreto de Ordenación 
provisional de flas Haciendas loca
les de 25 de enero de 1946, advir
tiendo que solamente pueden ser 
presentadas por las personas que 
señala el artículo 228 letra a) y por 
las causas que" enumera el párrafo 

’ 3.° del artículo 241 del mismo 
Cuerpo legal.

La Sequera de Haza 19 de agos
to de 1949. = El Alcalde, Juan 
Arranz.

Alcaldía de Valdelateja

Formadas las cuentas municipa- 
es de este Ayuntamiento, corres
pondientes al ejercicio de 1948, se 
encuentran de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta- 
Mk^0' P°r esPac*° de quince días-

> es, a contar desde su inserción 
n e B. O. de la provincia, para 

BUe puedan ser -examinadas por 
s n*"as Personas lo deseen y pre- 
iucb"ar *3S rec*amac*ones que crean 
tír ?S' Se®“n *° dispuesto en el ar-

u 0 352 del Reglamento ordena , 

ción, vecinos de Fuentelisendo, por 
débitos de la contribución rústica, 
se ha dictado con fecha de hoy la 
siguiente

Providencia de subasta de fincas. 
—No habiendo satisfecho los deu
dores que a continuación se deta
llan sus descubiertos que se le tie
nen reclamados en este expediente, 
ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de otros bienes, 
se acuerda la enajenación en públi
ca subasta de los inmuebles perte
necientes a dichos deudores, cuyo 
acto se verificará bajo la presiden
cia del Sr. Juez municipal de este 
pueblo, con asistencia del ejecutor 
que suscribe del Secretario del 
Juzgado, quien levantará acta sus
crita por las mencionadas personas 
y por el adjudicatario, si lo hubie
re, el día 26 de agosto y hora de las 
doce de la mañana en la sala del 
Juzgado de Paz de Fuentelisendo, 
siendo posturas admisibles en la su
basta las que cubran las dos terce
ras partes del importe de la capita
lización y participando el Sr. Juez 
al Delegado de Hacienda de esta 
provincia si quedó aquélla desierta 
o hubo adjudicatario, y en este ca
so su nombre y el precio de la ad
judicación; todo cumpliendo lo pre
ceptuado en el artículo 118 del Es
tatuto de Recaudación.

Comuniqúese esta providencia al 
Juzgado municipal de Paz de Fuen
telisendo y notifíquese a los re
feridos deudores y a los acree
dores hipotecarios en su caso, y 
anúnciese al público por medio 
de edictos en las casas consis
toriales, y pregón. Estando no
tificados los deudores según dipo
ne el párrafo 4? artículo 104 del 
vigente Estatuto de Recaudación 
a todos los efectos legales. ' -

Lo que hago publico por medio 
del presente anuncio, advirtiendo, 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada, que ésta se celebrará en 
el local, día y hora que expresa di
cha providencia, y que se estable
cen las siguientes condiciones, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 114 del Estatuto de Recau
dación vigente:

_ 1.a Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los comprendidos en la si
guiente relación:

Hros. de Inocencio Camarero 
Roa.—Una finca en el polígono 1, 
parcela 423, paraje El Val, de 7 
áreas y 20 centiáreas, linda N. arro
yo del Val, S. camino de la Cueva, 
E. arroyo del Val y O. Felisa Do
mingo, en 270'80.

Anacleto Cabornero Pradales.— 
Una finca en el polígono 7, parce
la 25, paraje Jamonte, de 2 áreas y 
55 centiáreas, linda N. Aureliano 
Zúñiga Baños, S. Blasa Camarero 
Escudero, E. senda del Herrero y 
O. Aurelio Zúñiga, en 42'80.

Leoncio Casado Cabornero. - 
Una finca en el polígono 10, parce
la 56, paraje Sendero Portillo, de 16 
áreas, linda N. Juan Domingo Lá
zaro, S. y E. hros. de María Madri
gal y O. Vidal Martínez Sanz, en 
947'20.

Agapito Casado Olmo.—Una fin
ca en el polígono 9, parcela 166, pa
raje La Huerta, de 3 áreas y 65 cen- 
riáreas, linda N. Francisco Antoranz 
Roa, S. Agustina Domingo, este 
Francisco Antoranz y O. Miguel 
Camarero Madrigal, en 216.

Vicente Casado Ortega.-—Una 
finca en el polígono 2, parcela 81, 
paraje Valdechor, de 6 áreas y 20 
centiáreas, linda N. t.° de Puntera, 
S. Román Miguel Guijarro, E. Cas
to Martin Cano y O. Santiago Pa
lomino A., en 101'20.

Victor Casado Rúiz y Justo Escu
dero.—Una finca en el polígono 4, 
parcela 214, paraje Hijos del Nogal, 
de 71 arcas y 20 centiáreas, linda
N. Ayuntamiento, S. Longinos Lá 
zaro Cano, E. t.° de Fnentecén y
O. Ayuntamiento y Quintiliano Ca
marero, en 1.196'20.

Norberto Cazorro Ramos.—Una 
finca en el polígono 7, parcela 97, 
paraje Carrafuentemolinos, de 8 
áreas y 20 centiáreas, linda N. Pe
dro Roa, S. Gregorio Casado, este 
c.a de Carrafuentemolinos y O. Fe
lisa González, en 137'80.

Manuela Cerezo Domingo.—Una 
finca en el polígono 4, parcela 281, 
paraje Carrimoro, de 58 áreas y 60 
centiáreas, linda N. y S. Niceto 
Martín Cano, E. Vicenta Cazorro 
Cabornero y O.. Valentina Domin
go Sanz y Juan Domingo Lázaro, 
en 3.469'20.

Epifanio Cerezo Ramos. — Una 
finca en el polígono 9, parcela 125, 
paraje Cator-malo, de 40 áreas y 40 
centiáreas, linda N. senda de Carrá- 
valdezate, S. Niceto Martín, E. sen
da Carravaldezate y O. senda del 
Dengue, en 1.519.

Desconocido.—Una finca en el 
polígono 4, parcela 207, paraje Hi
jos del Nogal,. de 12 áreas, linda 
N. Evarista Domingo, S. Crisanto 
Cano Cabornero, E. Blasa Camarero 
y O. Gabriela Roa Madrigal, en 
201'60.

Ramón Domingo Camarero.-Una 
finca en el polígano 10, parcela 98, 

paraje Huerta del C. San Martín, 
de 1 área y 8 centiáreas, linda norte 
c.° de Sin Martín de Rubiales, sur 
Donato, E. Agapito Lázaro y Leon
cio Lázaro y O. Agustina Lázaro, 
en 75'80.

Dionisio Domingo Camarero.—■ 
Una finca en ;1 polígono 3, parce
la 7, paraje Lucas, de 17 áreas y 60 
centiáreas, linda N. Angel Martín, 
S. y E. hros. de Florencio Domingo 
y O. Bernardo Sanz, en 1.855.

Aurelio Domingo Domingo. - 
Una finca en el polígono 1, parcela 
122, paraje Soriana, de 15 áreas y 20 
centiáreas, linda N. Sda. Encinas, 
S. Fausto Lázaro y Bernardo Sanz, 
E. Vidal Martínez y O. Enrique 
González, en 899'80.

Calixto Domingo Domingo.— 
Una finca en el polígono 6, .parcela 
147, paraje Castrejón, de 86 áreas 
y 60 centiáreas, linda N. Serafín Do
mingo García, S, Bernardo Sanz 
Cano, E. Miguel Roa Domingo y 
O . Felisa González Madrigal, en 537

Ceferino Domingo Domingo.— 
Uná finca en el polígono 3, parcela 
270, paraje Picos de Llanos, de 4 
áreas, linda N. Juan Domingo, sur 
Francisco Pradales, E. t.° de Fuen- 
tecén y O. Cerro Judía, en 67'20.

Dionisio Domingo Domingo.— 
Una finca en el polígono 1, parcela 
359, paraje Encina, de 5. áreas y 70 
centiáreas, linda N. Florencio Láza
ro, S. senda de la Encina y E. y O. 
Florencio Lázaro, en 95'80.

Fidel y Marciano Domingo Do
mingo.—Una finca en el polígono 1, 

i parcela 334, paraje El Val, de 23 
áreas y 80 centiáreas, linda N. Isi
doro Guijarro Palomino, S. Blasa 
Camarero, E. Germán Domingo 
Sualdea y O. Pedro Domingo Gar-' 
cía, en 1.385'20.

Fidel Domingo Domingo.—Una 
finca en el polígono 1, parcela 44, 
paraje Prado, de 7 áreas, linda norte 
Juan Domingo y hros. de Gregorio 
Madrigal, S. Vidal Martínez Sanz, 
E. Ceferino Guijarro y O. Clemen
te Escudero, en 737'80.

Jpsquín Domingo Domingo.— 
Una finca en el polígono 5, parcela 
136, paraje Camino del Campo, de 
cuatro áreas, linda Ni Auraliano 
Zúñiga, S. Benito Peral, E. Saturni
no Palomino y O. Camino del Cam
po, en 67'20.

Pablo Domingo Domingo.—Una 
finca en el polígono 8, parcela 135, 
paraje Tamarón, de 24 áreas y 75 
centiáreas, linda N. Román Domin
go, S. Justo Escudero, E. Santiago 
Palomino y O. Bonifacio Domingo, 
en 153'40.

Román Domingo Domingo.— 
Una finca en el polígono 8, parcela 
136, paraje Tamarón, de 18 áreas, 
linda N. Germán Domingo, S. Pa
blo Domingo, E. Florencio Lázaro 
y O. Cal. de los Campiseros, en 
1.065'60. .

Tiburcio Domingo Domingo.— 
Una finca en el polígono 1, parcela 
444, paraje El Val, de 94 áreas y 47 
centiáreas, linda N. Valentina Do
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mingo, S. Santiago Madrigal, E. Ni 
ceto Martín Cano y O. sendero de 
la Raya de Monte Nuevo, en 472'20.

Tomás Domingo Domingo.— 
Una finca en el polígono 5, parcela 
134, paraje Camino del Campo, de 
4 áreas y 80 centiáreas, linda N. Be
nito Peral, S. Vidal Martínez, E. Ci
rila Camarero y O. Camino del 
Campo, en 80'60.

Felisa Domingo Madrigal.-—Una 
finca en el polígono 1, parcela 485, 
paraje El Val, de 3 áreas y 20 cen
tiáreas, linda N. Isidoro Escudero, 
S. Quiterio González, E. Arroyo 
del Val y O. Camino de la Cueva 
en 120'40.

Valentina Domingo Madrigal.— 
Una finca en el polígono 7, parcela 
54, paraje Los Marrones, de 2 áreas 
y 35 centiáreas, linda N. Bento Pe
ral, S, Bruno Martín, E. senda de 
Los Marrones y O, Epifanio Cere
zo, en 39'40.

Toúbio Domingo Ortega.—Una 
finca en el polígono 8, qarcela 138, 
paraje Tamarón, de 20 áreas y 85 
centiáreas, linda N., S. y E. Juan 
Domingo y O. Cañada de las Cam- 
puseras, en 350'20.

Aureliano Domingo Pradales.— 
Una finca en el polígono 1, parce
la 5, paraje Prado, de 40 áreas y 20 
centiáreas, linda N. A. F. del Val, 
S. Fortunato Martín, E. hios. de 
Luie Pinto Cano y O. Heliodoro 
Sanz, en 1.511'60.

Calixto Domingo Pradales.—Una 
finca en. el polígono 4, parcela 509, 
paraje La Molinera, de 12 áreas y 40 
centiáreas, linda N. Pío Sanz Este
ban y Manuela Cerezo, S. Florencio 
Lázaro y Ayuntamiento, E. Alberta 
Domingo y O. Sabino Madrigal, 
en 208'20,

Julián Domingo Pradales y Ro
mana Domingo Camarero. — Una 
finca en el polígono 5, parcela 15, 
paraje La Córdoba, de 32 áreas y 
80 centiáreas, linda N. camino Los 
Perros, S. Agapito Lázaro y Pío 
Sanz, Florencio Lázaro y Críspulo 
Lázaro y O. Blasa Camarero/ en 
1.233'20.

Aureliano Domingo Roa.—Una 
finca en el polígono 4, parcela 366, 
paraje Cenicera, de 5 áreas y 20 
centiáreas, linda N. Bernardo Sanz 
Cano, S. Lázaro Domingo, E. Tori- 
bio Arranz y O. Serafín Domingo, 
en 195'60.

Alberta Domingo Sanz.—Una fin
ca en el polígono 1, parcela 196, pa
raje Soriana, de 20 áreas y 40 cen
tiáreas, linda N. Miguel Camarero 
Madrigal, S. Marceliano Lázaro y 
Máximo Lázaio, E. Lorenzo Martín 
y O. Marceliano Lázaro, en 1.207'60

Braulio Domingo Sanz.—Una fin
ca en el polígono 10, parcela 446, 
paraje La Abuela, de 7 áreas y 40 
centiáreas, linda N. Benicio Domin
go García, S. Eulogio Domingo, es
te Agapito Lázaro y O. Eustaquio 
Domingo, en 124'40.

Ildefonso Domingo Sanz.—Una 
finca en el polígono 3, parcela 111, 
paraje Las Solanas, de 6 áreas y 20 
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centiáreas, linda N. Bernardo Sanz 
Cano, S. Benita Pradales, E. Ciríaco 
Camarero y O. Encarnación Cere
zo Domingo, en 104'20. -

Fernando Domingo Sanz.—Una 
finca en el polígono 3, parcela 52, 
paraje El Llano, de 6 áreas y 80 cen
tiáreas, linda N. Alberta Domingo 
y S., E. y O., Agapito Lázaro, en 
402'60.

Alberto, Saturnino y Toribio Do
mingo Sanz.—Una finca en el polí
gono 1, parcela 168, paraje Soriana, 
de 1 hectárea, 27 áreas y 70 centiá
reas, linda N. Florencio Lázaro y 
Heliodoro Sanz, S. Juan Domingo 
y Miguel Camarero y E. y O. Ge
rardo Domingo, en 2.145'40.

Donado.—Una finca en el polígo
no 10, parcela 99, paraje Huertos 

| camino de San Martín, de 3 áreas 
i y 80 centiáreas, linda N. Román 
Domingo Camarero, S. Arroyo del 
Val, E. Agapito Lázaro Madrigal ,y 
O. Agustina Lázaro Pradales, en 
266'80.

Clemente Escudero Cabrero.— 
Una finca en el polígono 9, parcela 
92, paraje El Roneo, de 13 áreas y 
65 centiáreas. linda N. Isidoro Es
cudero, S. Trifón Camarero, E. Isi
doro Escudero y O. Modesto Ma
drigal, en 513'20.

Juliana Escudero Cabrero.—Una 
finca en el polígono 2, parcela 313, 
paraje Prado de Camino, de 11 
áreas y 60 centiáreas, linda N. ca
mino que baja al Val, S. Julián Her
nando, E Marciano Peral y O. Pío 
Roa Perosanz, en 686'80.

Juana Escudero Cabrero.—Una 
finca en el polígono 7, parcela 224, 
paraje La Jamonta, de 5 áreas y 80 
centiáreas, linda N. Matías Domin
go, S. Toribio Domingo, E. Lázaro 
Camarero y O. Reguera de la Ja- 
monta, en 407.

Julián Escudero Palomino.—Una 
Una finca en el polígono 9, parcela 
174, paraje La Huerta, de 56 áreas 
y 25 centiáreas, linda N. Angel Mar
tín Hierro, S. Hliodoro Sanz, este 
Marcelina Lázaro y O. hros. de Ma
ría Madrigal, en 945.

Marcelina Escudro Palomino.— 
Una finca en el polígono 1, parcela 
270, paraje El Val, de 10 áreas y 85 
centiáreas, linda N. Niceto Martín 
Cano, S. Miguel Camarero, E. ca
mino del Prado y O. Toribio Do
mingo, en 642'40.

Epifanio Esteban Domingo.--Una 
finca en el polígono 3, parcela 11, 
paraje Ljjcas, dte 7 áreas y 40 cen
tiáreas, linda N. t.° de Fuentecén, 
S. Germán Domingo, E. camino de 
Lucas y O. Germán Domingo, 
en 438.

Catalina Esteban Pinto.—Una fin
ca en el polígono 5 parcela 81, pa
raje El Cabezo, de 52 áreas y 60 
centiáreas, linda N. Qnintiliano Ca
marero, S. Matías Domingo, E. Al
berto Pradales y O. Matías Domin
go, en 326'20.

Hros. de Joaquín García Huerta. 
Una finca en el polígono 1, parcela 
266, paraje El Val. de 6 áreas y 60 

centiáreas linda N. Lorenzo Martín 
Cano, E. Crisanto Cano y O. Mi 
guei Roa, en 110'80,

Hros. de Rafael García Huerta.— 
Una finca en el polígono 7, parcela 
170, paraje Jamonta, de 7 áreas y 50 
centiáreas, linda N. Tomás Casado, 
S. Ubaldo Madrigal, E. Manuela 
Cerezo y O. Juan Camarero, en 
126'00,

Lmador Gómez Roa.-. Una finca 
en el polígono 3, parcela 325, para 
je Las Solanas, de 8 áreas, linda nor
te Bernardo Sanz Cano, S. Teodoro 
Martín Camarero, E, Rafael Abad 
Lázaro y O. Marciano Peral, en 
134'40.

Sotero González Antoranz. -Una 
finca en el polígono 7, parcela 15, 
paraje Jamonta, de 5 áreas y 20 cen 
tiáreas, linda N, Carrafuentemoli- 
nos, S. y E. Pío Roa Perosanz y 
O. Quiterio González, en 87'40.

Ceferino González Barrerá.—^Una 
finca en el polígono 3, parcela 248, 
paraje Cementerio, de 36 árees y 40 
centiáreas, linda N. Pedro Domin
go, S. y E. Ubaldo Madrigal y oes
te camino Carrahoyales, en 992-60.

Ciríaco González Barrera.—Una 
finca en el polígono 3, parcela 344, 
paraje Las Solanas, de 7 áreas y 60 
centiáreas, linda N. Basilio Sanz, 
S, senda Solanas, E. Agapito Láza
ro Madrigal y O. Angel Sualdea 
Sanz y otro, en 285'80.

Pablo Guijarro Pakntino.—Una 
finca en el polígono 3, parcela 38, 
paraje El Llano, de 4 áreas y 40 cen
tiáreas, linda N. Saturnino Palomi
no, S. hros. de Donato Guijarro, 
E. Benito Peral y O. camino Carra
hoyales, en 260'4J. -

Bros, de Donato Guijarro Palo
mino.—Una finca en el polígono 7, 
parcela 178, paraje Jamonta, de 5 
áreas y 75 centiáreas, linda N. Fran
cisco Pradales, S. senda de los As
perones, E. Francisco Pradales y 
O, Constancio Hervás, en 340'40.

Anuncios Particulares

rramientas con destino al Taller- 
Escuela de Carpintería y Ebanistería 
que se instala en la localidad de 
Quintanar de la Sierra de esta pro. 
vincia.

Los pliegos de condiciones, de 
talle de maquinaria, características 
y demás, están expuestas al público 
en las- oficinas de- la Vicesecretaría 
de Obras Sindicales, Plaza de Cas
tilla, núm. 1.

El plazo de presentación de los 
pliegos terminal á a las doce horas 
del día 5 de septiembre próximo.

El acto de apertura de pliegos 
tendrá lugar a las trece horas del día 
siete de septiembre en la Delegación 
Provincial de Sindicatos.

El importe de este anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Burgos 19 de agosto" de 1949.= 
El Vicesecretario Provincial deQbras 
Sindicales, Antonio García Berzosa.

109 Comandancia de la Guardia 
Civil.

A las diez treinta del día 4 del 
próximo mes de septiembre tendrá 
lugar en el patio de la Casa Cuartel 
del Morco, la subasta de escopetas 
que .intervino la fuerza de esta Co
mandancia por diferentes infrac
ciones. . _

Burgos 22 de agosto de 1919.= 
El Teniente Coronel, primer Jefe, 
Vicente Arroyo.

F. URRACA
OCULISTA I

DEL HOSPITAL DE BARRANTES i
CRUZ ROJA Y 

HOSPITAL PROVINCIAL j 

LAIN CALVO, 18 TELÉFONO 131! |

Delegación Provincial de Sindicatos

Concurso de adquisición de ma
quinaria y herramientas

Se anuncia concurso público para 
la adquisición de maquinaria y he

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
del Circulo Católico de Obreros de Burgos

- DECLARADA DE BENEFICENCIA POR
R. O. DE 3 DE DICIEMBRE DE 1910

Bajo el Patronato y con el Protectorado del Ministerio de Trabajo

nscrita en el Registro de Cajas Generales de Ahorro Popular por Orden 
ministerial de 23 de mayo de 1931

Libretas de Ahorro, imposiciones a plazo fijo, 
cuentas corrientes, préstamos de todas clases

Saldo en 31 de diciembre de 1947...................  30.771.3511 60
Saldo en 31 de diciembre de 1948 ................................. 35.698.655

SOSTIENE 26 GRANDES OBRAS SOCIALES

Oficinas: Espolón 44 (frente a la Diputación).


